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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONseJeríA de AgriCulturA, PesCA y desArrOllO rurAl

Anuncio de 3 de marzo de 2015, de la Dirección General de Fondos Agrarios, por el que se 
notifican los actos administrativos que se citan.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común, e intentada, sin efecto, la 
notificación personal en el domicilio que consta en dicho expediente, por el presente anuncio se notifica a las 
personas interesadas que figuran en los Anexos adjuntos, los actos administrativos que se indican.

El texto íntegro del mencionado acto se encuentra a disposición de la persona interesada en el lugar 
que se indica en los Anexos, en donde podrá comparecer en el plazo de quince días a partir del día siguiente 
al de la publicación del presente anuncio en el Boletín oficial de la Junta de Andalucía para el conocimiento del 
contenido íntegro del mencionado acto y constancia de tal conocimiento. En el supuesto de no comparecer en el 
plazo indicado, se le dará por notificado en el día siguiente al de la publicación del presente anuncio.

Sevilla, 3 de marzo de 2015.- La Directora General, concepción cobo González.

AnEXo i 

1. nombre y apellidos, niF: Rosa Machado Frías, 75065052K.
Procedimiento/núm. de expte.: Solicitud Única de determinados regímenes de ayudas comunitarias a la 

agricultura para la campaña 2011/2012. Expediente: 6052392/11.
Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución DGFA/SAD/c2011 núm. 98/2014. 28/11/2014.
Extracto del acto: Resolución DGFA/SAD/c2011 núm. 98/2014, de la persona titular de la Dirección 

General de Fondos Agrarios.
Recursos: contra la misma que pone fin a la vía administrativa, puede interponer recurso contencioso-

administrativo ante los órganos judiciales de este orden, en el plazo de dos meses contado desde el día siguiente 
de la fecha de esta notificación, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998 de 13 de 
julio, reguladora de la Jurisdicción contencioso-Adminstrativa.

Acceso al texto Íntegro: Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente en Jaén, sita en 
Avda. de Madrid, 19. cP 23071-Jaén.

2. nombre y apellidos, niF: José ortiz Ruiz, 26474451W.
Procedimiento/núm. de expte.: Solicitud Única de determinados regímenes de ayuda comunitaria a la 

agricultura para la campaña 2011/2012. Expediente: 6069418/11.
Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución DGFA/SAD/c2011 núm. 93/2014. 30/07/2014.
Extracto del acto: Resolución DGFA/SAD/c2011 núm. 93/2014, de la persona titular de la Dirección 

General de Fondos Agrarios.
Recursos: contra la misma que pone fin a la vía administrativa, puede interponer recurso contencioso-

administrativo ante los órganos judiciales de este orden, en el plazo de dos meses contado desde el día siguiente 
de la fecha de esta notificación, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998 de 13 de 
julio, reguladora de la Jurisdicción contencioso-Adminstrativa. 

Acceso al texto Íntegro: Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente en Jaén, sita en 
Avda. de Madrid, 19. cP 23071-Jaén.

3. Denominación social, niF: Promociones inmobiliarias colonia de San Pedro S.L., B18502153. 
Procedimiento/núm. de expte.: Solicitud Única de Ayudas Superficies y/o Primas Ganaderas 

correspondiente a la campaña 2011/2012. Expediente: 4036166/11.
Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución DGFA/SAD/c2011 núm. 91/2014. 30/07/2014.
Extracto del acto: Resolución DGFA/SAD/c2011 núm. 91/2014, de la persona titular de la Dirección 

General de Fondos Agrarios.
Recursos: contra la misma que pone fin a la vía administrativa, puede interponer recurso contencioso-

administrativo ante los órganos judiciales de este orden, en el plazo de dos meses contado desde el día siguiente 00
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de la fecha de esta notificación, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de 
julio, reguladora de la Jurisdicción contencioso-Adminstrativa.

Acceso al texto Íntegro: Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente en Granada, sita 
en c/ Joaquina Eguaras, 2. cP 18071-Granada.

AnEXo ii

1. nombre y apellidos, niF: José carlos González Álvarez, 75898718Y.
Procedimiento: Submed. 4: Ganadería Ecológica.
núm. expediente: 2000294 campaña 2010. 
Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución DGFA/SAMA 17/11/2014 Autorización de la 

Subrogación.
Recursos: contra la misma que agota la vía administrativa, puede interponer recurso potestativo de 

reposición ante la persona titular de la Dirección General de Fondos Agrarios, en el plazo de un mes contado 
desde el día siguiente de la fecha de esta notificación, o interponer directamente recurso contencioso-
administrativo ante los órganos judiciales de este orden jurisdiccional, en el plazo de dos meses contado a 
partir del día siguiente de la fecha de esta notificación, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 116 y 
117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo común, y el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 
Jurisdicción contencioso-Administrativa.

Acceso al texto íntegro: Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente en cádiz, sita en 
Plaza de la constitución, 3. cP 11008-cádiz.

2. nombre y apellidos, niF: Juan Manuel Sánchez ocaña, 28417941S.
Procedimiento: Submed. 4: Ganadería Ecológica.
núm. expediente: 8018990 campaña 2011. 
Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución DGFA/SAMA 06/10/2014 Denegación de la 

Subrogación.
Recursos: contra la misma que agota la vía administrativa, puede interponer recurso potestativo de 

reposición ante la persona titular de la Dirección General de Fondos Agrarios, en el plazo de un mes contado 
desde el día siguiente de la fecha de esta notificación, o interponer directamente recurso contencioso-
administrativo ante los órganos judiciales de este orden jurisdiccional, en el plazo de dos meses contado a 
partir del día siguiente de la fecha de esta notificación, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 116 y 
117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo común, y el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 
Jurisdicción contencioso-Administrativa.

Acceso al texto íntegro: Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente en cádiz, sita en 
Plaza de la constitución, 3. cP 11008-cádiz.

3. nombre y apellidos, niF: Francisco Jesús Marín Gil, 31856057E.
Procedimiento: Submed. 4: Ganadería Ecológica.
núm. expediente: 2007284 campaña 2012. 
Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución DGFA/SAMA 28/08/2014 concesión de la 

Subrogación.
Recursos: contra la misma que agota la vía administrativa, puede interponer recurso potestativo de 

reposición ante la persona titular de la Dirección General de Fondos Agrarios, en el plazo de un mes contado 
desde el día siguiente de la fecha de esta notificación, o interponer directamente recurso contencioso-
administrativo ante los órganos judiciales de este orden jurisdiccional, en el plazo de dos meses contado a 
partir del día siguiente de la fecha de esta notificación, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 116 y 
117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo común, y el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 
Jurisdicción contencioso-Administrativa.

Acceso al texto íntegro: Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente en cádiz, sita en 
Plaza de la constitución, 3. cP 11008-cádiz.

4. Denominación social, niF: inverflam, S.L., B91451294.
Procedimiento: Submed. 3: Agricultura Ecológica.
núm. expediente: 2007596 campaña 2012. 00
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Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución DGFA/SAMA 02/04/2014 Autorización de la 
Subrogación.

Recursos: contra la misma que agota la vía administrativa, puede interponer recurso potestativo de 
reposición ante la persona titular de la Dirección General de Fondos Agrarios, en el plazo de un mes contado 
desde el día siguiente de la fecha de esta notificación, o interponer directamente recurso contencioso-
administrativo ante los órganos judiciales de este orden jurisdiccional, en el plazo de dos meses contado a 
partir del día siguiente de la fecha de esta notificación, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 116 y 
117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo común, y el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 
Jurisdicción contencioso-Administrativa.

Acceso al texto íntegro: Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente en cádiz, sita en 
Plaza de la constitución, 3. cP 11008-cádiz.

5. nombre y apellidos, niF: Herencia Yacente de don Luis núñez Moreno de Guerra, E91960005.
Procedimiento: Submed. 5 Producción integrada de Arroz.
núm. expediente: 2007393 campaña 2012. 
Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución DGFA/SAMA 23/10/2014 Autorización de la 

Subrogación.
Recursos: contra la misma que agota la vía administrativa, puede interponer recurso potestativo de 

reposición ante la persona titular de la Dirección General de Fondos Agrarios, en el plazo de un mes contado 
desde el día siguiente de la fecha de esta notificación, o interponer directamente recurso contencioso-
administrativo ante los órganos judiciales de este orden jurisdiccional, en el plazo de dos meses contado a 
partir del día siguiente de la fecha de esta notificación, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 116 y 
117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo común, y el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 
Jurisdicción contencioso-Administrativa.

Acceso al texto íntegro: Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente en cádiz, sita en 
Plaza de la constitución, 3. cP 11008-cádiz.

6. Denominación social, niF: c. y f. Martel, c.B., E11899796.
Procedimiento: Submed. 5 Producción integrada de Arroz.
núm. expediente: 2006313 campaña 2013. 
Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución DGFA/SAMA 24/04/2014 Autorización de la 

Subrogación.
Recursos: contra la misma que agota la vía administrativa, puede interponer recurso potestativo de 

reposición ante la persona titular de la Dirección General de Fondos Agrarios, en el plazo de un mes contado 
desde el día siguiente de la fecha de esta notificación, o interponer directamente recurso contencioso-
administrativo ante los órganos judiciales de este orden jurisdiccional, en el plazo de dos meses contado a 
partir del día siguiente de la fecha de esta notificación, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 116 y 
117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo común, y el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 
Jurisdicción contencioso-Administrativa.

Acceso al texto íntegro: Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente en cádiz, sita en 
Plaza de la constitución, 3. cP 11008-cádiz.

7. Denominación social, niF: Los Bujeos, S.L., J11907367.
Procedimiento: Submed. 3: Agricultura Ecológica.
núm. expediente: 2008597 campaña 2013. 
Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución DGFA/SAMA 04/04/2014 Autorización de la 

Subrogación.
Recursos: contra la misma que agota la vía administrativa, puede interponer recurso potestativo de 

reposición ante la persona titular de la Dirección General de Fondos Agrarios, en el plazo de un mes contado 
desde el día siguiente de la fecha de esta notificación, o interponer directamente recurso contencioso-
administrativo ante los órganos judiciales de este orden jurisdiccional, en el plazo de dos meses contado a 
partir del día siguiente de la fecha de esta notificación, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 116 y 
117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo común, y el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 
Jurisdicción contencioso-Administrativa. 00
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Acceso al texto íntegro: Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente en cádiz, sita en 
Plaza de la constitución, 3. cP 11008-cádiz.

8. nombre y apellidos, niF: Guido Van onsem, X6699422M.
Procedimiento: Submed. 3: Agricultura Ecológica.
núm. expediente: 2005988 campaña 2013. 
Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución DGFA/SAMA 02/04/2014 Autorización de la 

Subrogación.
Recursos: contra la misma que agota la vía administrativa, puede interponer recurso potestativo de 

reposición ante la persona titular de la Dirección General de Fondos Agrarios, en el plazo de un mes contado 
desde el día siguiente de la fecha de esta notificación, o interponer directamente recurso contencioso-
administrativo ante los órganos judiciales de este orden jurisdiccional, en el plazo de dos meses contado a 
partir del día siguiente de la fecha de esta notificación, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 116 y 
117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo común, y el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 
Jurisdicción contencioso-Administrativa.

Acceso al texto íntegro: Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente en cádiz, sita en 
Plaza de la constitución, 3. cP 11008-cádiz.

9. Denominación social, niF: Metalcover, S.L., B11609088.
Procedimiento: Submed. 4: Ganadería Ecológica.
núm. expediente: 2008610 campaña 2013. 
Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución DGFA/SAMA 24/04/2014 Autorización de la 

Subrogación.
Recursos: contra la misma que agota la vía administrativa, puede interponer recurso potestativo de 

reposición ante la persona titular de la Dirección General de Fondos Agrarios, en el plazo de un mes contado 
desde el día siguiente de la fecha de esta notificación, o interponer directamente recurso contencioso-
administrativo ante los órganos judiciales de este orden jurisdiccional, en el plazo de dos meses contado a 
partir del día siguiente de la fecha de esta notificación, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 116 y 
117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo común, y el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 
Jurisdicción contencioso-Administrativa.

Acceso al texto íntegro: Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente en cádiz, sita en 
Plaza de la constitución, 3. cP 11008-cádiz.

10. nombre y apellidos, niF: Jose núñez núñez, 31606351X.
Procedimiento: Medida M-21 Parque nacional Doñana.
núm. expediente: 2008226 campaña 2014. 
Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución DGFA/SAMA 05/12/2014 concesión de Pago 

anual de la ayuda.
Recursos: contra la misma que agota la vía administrativa, puede interponer recurso potestativo de 

reposición ante la persona titular de la Dirección General de Fondos Agrarios, en el plazo de un mes contado 
desde el día siguiente de la fecha de esta notificación, o interponer directamente recurso contencioso-
administrativo ante los órganos judiciales de este orden jurisdiccional, en el plazo de dos meses contado a 
partir del día siguiente de la fecha de esta notificación, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 116 y 
117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo común, y el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 
Jurisdicción contencioso-Administrativa.

Acceso al texto íntegro: Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente en cádiz, sita en 
Plaza de la constitución, 3. cP 11008-cádiz.

11. Denominación social, niF: Guadanares, S.L., B11587813.
Procedimiento: Medida M-21 Parque nacional Doñana.
núm. expediente: 2008185 campaña 2014. 
Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución DGFA/SAMA 05/12/2014 concesión de Pago 

anual de la ayuda.
Recursos: contra la misma que agota la vía administrativa, puede interponer recurso potestativo de 

reposición ante la persona titular de la Dirección General de Fondos Agrarios, en el plazo de un mes contado 
desde el día siguiente de la fecha de esta notificación, o interponer directamente recurso contencioso-00
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administrativo ante los órganos judiciales de este orden jurisdiccional, en el plazo de dos meses contado a 
partir del día siguiente de la fecha de esta notificación, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 116 y 
117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo común, y el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 
Jurisdicción contencioso-Administrativa.

Acceso al texto íntegro: Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente en cádiz, sita en 
Plaza de la constitución, 3. cP 11008-cádiz.

12. nombre y apellidos, niF: Antonio cano Serrano, 74973684D.
Procedimiento: SM7: Producción integrada de olivar.
núm. expediente: 6064867 campaña 2012. 
Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución DGFA/SAMA 26/11/2014 Subrogación 

desistimiento.
Recursos: contra la misma que agota la vía administrativa, puede interponer recurso potestativo de 

reposición ante la persona titular de la Dirección General de Fondos Agrarios, en el plazo de un mes contado 
desde el día siguiente de la fecha de esta notificación, o interponer directamente recurso contencioso-
administrativo ante los órganos judiciales de este orden jurisdiccional, en el plazo de dos meses contado a 
partir del día siguiente de la fecha de esta notificación, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 116 y 
117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo común, y el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 
Jurisdicción contencioso-Administrativa.

Acceso al texto íntegro: Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente en Jaén, sita en 
Avda. de Madrid, 19. cP 23071-Jaén.

13. nombre y apellidos, niF: Santiago Herraiz Parra, 26726907X.
Procedimiento: SM7: Producción integrada de olivar.
núm. expediente: 6102215 campaña 2012. 
Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución DGFA/SAMA 06/11/2014 Subrogación.
Recursos: contra la misma que agota la vía administrativa, puede interponer recurso potestativo de 

reposición ante la persona titular de la Dirección General de Fondos Agrarios, en el plazo de un mes contado 
desde el día siguiente de la fecha de esta notificación, o interponer directamente recurso contencioso-
administrativo ante los órganos judiciales de este orden jurisdiccional, en el plazo de dos meses contado a 
partir del día siguiente de la fecha de esta notificación, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 116 y 
117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo común, y el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 
Jurisdicción contencioso-Administrativa.

Acceso al texto íntegro: Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente en Jaén, sita en 
Avda. de Madrid, 19. cP 23071-Jaén.

14. nombre y apellidos, niF: Manuel Aranda Moya, 25931836A.
Procedimiento: SM7: Producción integrada de olivar.
núm. expediente: 6100412 campaña 2010.
Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución DGFA/SAMA 12/06/2014 de concesión.
Recursos: contra la misma que agota la vía administrativa, puede interponer recurso potestativo de 

reposición ante la persona titular de la Dirección General de Fondos Agrarios, en el plazo de un mes contado 
desde el día siguiente de la fecha de esta notificación, o interponer directamente recurso contencioso-
administrativo ante los órganos judiciales de este orden jurisdiccional, en el plazo de dos meses contado a 
partir del día siguiente de la fecha de esta notificación, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 116 y 
117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo común, y el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 
Jurisdicción contencioso-Administrativa.

Acceso al texto íntegro: Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente en Jaén, sita en 
Avda. de Madrid, 19. cP 23071-Jaén.

15. nombre y apellido, niFs: Antonio José Martínez Martínez, 26012456P.
Procedimiento: SM7: Producción integrada de olivar.
núm. expediente: 6103371 campaña 2010. 
Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución DGFA/SAMA 12/06/2014 de concesión. 00
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Recursos: contra la misma que agota la vía administrativa, puede interponer recurso potestativo de 
reposición ante la persona titular de la Dirección General de Fondos Agrarios, en el plazo de un mes contado 
desde el día siguiente de la fecha de esta notificación, o interponer directamente recurso contencioso-
administrativo ante los órganos judiciales de este orden jurisdiccional, en el plazo de dos meses contado a 
partir del día siguiente de la fecha de esta notificación, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 116 y 
117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo común, y el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 
Jurisdicción contencioso-Administrativa.

Acceso al texto íntegro: Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente en Jaén, sita en 
Avda. de Madrid, 19. cP 23071-Jaén.

16. nombre y apellidos, niF: Antonio José Martínez Peláez, 74974175V.
Procedimiento: SM7: Producción integrada de olivar.
núm. expediente: 6103379 campaña 2010. 
Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución DGFA/SAMA 12/06/2014 de concesión.
Recursos: contra la misma que agota la vía administrativa, puede interponer recurso potestativo de 

reposición ante la persona titular de la Dirección General de Fondos Agrarios, en el plazo de un mes contado 
desde el día siguiente de la fecha de esta notificación, o interponer directamente recurso contencioso-
administrativo ante los órganos judiciales de este orden jurisdiccional, en el plazo de dos meses contado a 
partir del día siguiente de la fecha de esta notificación, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 116 y 
117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo común, y el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 
Jurisdicción contencioso-Administrativa.

Acceso al texto íntegro: Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente en Jaén, sita en 
Avda. de Madrid, 19. cP 23071-Jaén.

17. nombre y apellidos, niF: José Jaime Moriana Ávila, 77333548G.
Procedimiento: SM7:Producción integrada de olivar.
núm. expediente: 6103665 campaña 2010. 
Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución DGFA/SAMA 12/06/2014 de concesión.
Recursos: contra la misma que agota la vía administrativa, puede interponer recurso potestativo de 

reposición ante la persona titular de la Dirección General de Fondos Agrarios, en el plazo de un mes contado 
desde el día siguiente de la fecha de esta notificación, o interponer directamente recurso contencioso-
administrativo ante los órganos judiciales de este orden jurisdiccional, en el plazo de dos meses contado a 
partir del día siguiente de la fecha de esta notificación, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 116 y 
117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo común, y el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 
Jurisdicción contencioso-Administrativa.

Acceso al texto íntegro: Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente en Jaén, sita en 
Avda. de Madrid, 19. cP 23071-Jaén.

18. nombre y apellidos, niF: cándida Encarnación Serrano Villegas, 24195739S.
Procedimiento: SM7: Producción integrada de olivar.
núm. expediente: 6104652 campaña 2010. 
Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución DGFA/SAMA 12/06/2014 de concesión.
Recursos: contra la misma que agota la vía administrativa, puede interponer recurso potestativo de 

reposición ante la persona titular de la Dirección General de Fondos Agrarios, en el plazo de un mes contado 
desde el día siguiente de la fecha de esta notificación, o interponer directamente recurso contencioso-
administrativo ante los órganos judiciales de este orden jurisdiccional, en el plazo de dos meses contado a 
partir del día siguiente de la fecha de esta notificación, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 116 y 
117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo común, y el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 
Jurisdicción contencioso-Administrativa.

Acceso al texto íntegro: Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente en Jaén, sita en 
Avda. de Madrid, 19. cP 23071-Jaén.

19. nombre y apellidos, niF: Luisa Josefa Aranda Moya, 25979541Y.
Procedimiento: SM7: Producción integrada de olivar.
núm. expediente: 6100411 campaña 2010. 00
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Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución DGFA/SAMA 12/06/2014 de concesión.
Recursos: contra la misma que agota la vía administrativa, puede interponer recurso potestativo de 

reposición ante la persona titular de la Dirección General de Fondos Agrarios, en el plazo de un mes contado 
desde el día siguiente de la fecha de esta notificación, o interponer directamente recurso contencioso-
administrativo ante los órganos judiciales de este orden jurisdiccional, en el plazo de dos meses contado a 
partir del día siguiente de la fecha de esta notificación, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 116 y 
117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo común, y el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 
Jurisdicción contencioso-Administrativa.

Acceso al texto íntegro: Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente en Jaén, sita en 
Avda. de Madrid, 19. cP 23071-Jaén.

20. nombre y apellidos, niF: Trinidad Moya Prieto, 24136706T.
Procedimiento: SM7: Producción integrada de olivar.
núm. expediente: 6103696 campaña 2010. 
Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución DGFA/SAMA 12/06/2014 de concesión.
Recursos: contra la misma que agota la vía administrativa, puede interponer recurso potestativo de 

reposición ante la persona titular de la Dirección General de Fondos Agrarios, en el plazo de un mes contado 
desde el día siguiente de la fecha de esta notificación, o interponer directamente recurso contencioso-
administrativo ante los órganos judiciales de este orden jurisdiccional, en el plazo de dos meses contado a 
partir del día siguiente de la fecha de esta notificación, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 116 y 
117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo común, y el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 
Jurisdicción contencioso-Administrativa.

Acceso al texto íntegro: Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente en Jaén, sita en 
Avda. de Madrid, 19. cP 23071-Jaén.

21. nombre y apellidos, niF: isidro Sánchez Martínez, 74649530V.
Procedimiento: SM7: Producción integrada de olivar.
núm. expediente: 6104559 campaña 2010. 
Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución DGFA/SAMA 12/06/2014 de concesión.
Recursos: contra la misma que agota la vía administrativa, puede interponer recurso potestativo de 

reposición ante la persona titular de la Dirección General de Fondos Agrarios, en el plazo de un mes contado 
desde el día siguiente de la fecha de esta notificación, o interponer directamente recurso contencioso-
administrativo ante los órganos judiciales de este orden jurisdiccional, en el plazo de dos meses contado a 
partir del día siguiente de la fecha de esta notificación, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 116 y 
117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo común, y el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 
Jurisdicción contencioso-Administrativa.

Acceso al texto íntegro: Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente en Jaén, sita en 
Avda. de Madrid, 19. cP 23071-Jaén.
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